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CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA  
DE TALLERES DE REPARACIÓN 
DE AUTOMÓVILES Y AFINES 

NOTA DE PRENSA 
     
 
 
 
  
  
La confederación Española de talleres de reparación de Automoviles (CETRAA), ha 
enviado respuesta a la Comisión Europea sobre la Comunicación formal sobre el futuro 
del Reglamento 1400.2002, que regula aspectos de la competencia en la venta y 
postventa del automóvil, cuyo texto se envió por mail el día 17.     
 
Nos es grato enviar le copia de la respuesta cursada el día 25 de septiembre, ultimo día 
del plazo para contestar la consulta formulada. 
 
Hemos tratado de mantener el criterio de defensa del legítimo interés del sector dentro del 
propio Reglamento, para que este se prorrogue para mantener al máximo la unidad del 
sector favoreciendo la amortización de las altas inversiones de los concesionarios y 
agentes oficiales, e incluyendo expresamente en ese texto renovado aclaraciones a temas 
delicados como el derecho al acceso a la información técnica de los vehículos y el 
tratamiento de las intervenciones de los talleres no de la marca del constructor durante los 
periodos de garantía, lo que según como se regule podría hacer depender la existencia de 
toda una profesión de los criterios de los constructores de vehículos, aumentando la 
dependencia empresarial de toda la postventa a limites insostenibles. 
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